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MODIFICACIÓN CONTRATO SERVICIOS 
Expediente nº 2023-0-67 

CONTRATO Nº CR-WEB/2023/0000007781 
En Madrid,  

R E U N I D O S 
 

         De una parte, Dª Carmen Martínez de Pancorbo González, Directora Gerente del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 
13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director 
Gerente del SUMMA -112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021) 
 

 De otra parte D. Joaquín del Rio Reyes, con DNI 00811928M, actuando en nombre y 
representación de la CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, SL., con CIF B81040503, y 
domicilio social en Calle Nuñez Morgado, 3 1º 112 CP 28036 Madrid, según poder notarial otorgado 
ante el notario D. Francisco de Asís Pizarro Moreno, el día 23 de marzo de 2006, bajo el número 810 
de su protocolo. 
 

A C U E R D A N  
  

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 5 de diciembre de 2023, cuyo objeto son los 
SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE REFORMA DE LA PLANTA SÓTANO DOS Y 
NUEVO RADIOQUIRÓFANO EN EL EDIFICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE DE MADRID, adjudicado por un importe 
máximo de 138.990, 63  (IVA incl.), la presente Cláusula de modificación.  

     

CLÁUSULA ÚNICA. - Que, una vez informado favorablemente por los Servicios Jurídicos y 
autorizado por la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias, se aprueba la celebración de la 
modificación del contrato. 
 

En virtud de lo cual, al contrato celebrado entre HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y 
la CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, SL., se incorpora la modificación por un importe 
máximo de TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (33.590, 88  
 

De todo lo expuesto resulta un nuevo importe para el contrato de CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS, CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (172.581, 51 
euros: B.I. .  e  
 

De conformidad con el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la citada 
modificación del contrato, y de acuerdo a lo previsto en el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas rector del procedimiento, se exige el reajuste de la garantía definitiva en el 
importe de 1.388,06 , hasta alcanzar el 5 % del importe total del contrato junto con la modificación. 
 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 
 

        LA DIRECTORA GERENTE  
 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, SL 
 
 

Fdo.: Joaquín del Rio Reyes 
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